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Alumno 1... Lee 'leyese obligsrän en in Peninsulaje-

II ialeeres y Carearlee, á los ve . ditkio do 2n pr °ami-

g8ci6n ei en elles ne te diepeziere otra coca, ele e.ntie.n-
de lecha le prozereigación el die que tereaine im Men-
ción de ta ley en la (multo oficial.

Art. 2.1! La ignorancia de lee ley« no excuse de so

umpli eiento.
Art 3.° tecee leyea no tendente efecto retroactivo,

0od sputieren i ennt-z-urio.—(Ce rligo 	 eigente).

,Real decreto e5. Instrucciern de 14 de Eneze de eges

Articulo 23. Le.e Comeireclonee proeineielet y eae-

alcipateS 	 en primer término, el Notario 6 No-
le u: gne untericen lee zuhectet, lo/ derechos por ello;
devengadoe y loe suplementos adelantados por loe mie-
lo, asi como ese derechos de inserción de loe e.nuncioe
en loe periodiccaa oficia tea ; zuidelndo de reintearerne del
remitente, ei lo. hubiere, del importe total de Tos referi-

er gastos, de cuyo eeree 0-41, con erreriee š In dispuesto

tala regia 8 '• del art. 8,*
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Alegrete emito, ora eekeireccs ¿ad posase..

lIcpetelera tutea tea di ge. eTeetete los ectsleeoe.

NOTA •IMPORTA.NTE.—Ineeed iebereuente ere lo»
te5eree Atusado* y Secretarias reciben ...nitre Ponater dis-
pondrir que e ale en elemplar en el eitdo de nostutea-

ime; Aun& 	 rte ce rS unta e) recihn fiel n6a2,e9.0 al-

gnieete

entos

Lo. teeiNeirea .5ez...retetrioa cuides-Ore bo re 	 ä ente
oha eeeponsabilided, de conservar os nfaaneuea de esto
GOLATIN, coleccionadas plaza au enetaidernación, ele dee
bere verificara« al final de ceda sito..

ADVERTENCIA,- Ccuicrrne con 9e condIctdit
e.` n'Uno que he aervIdo de bese pare la su-
basta, no se inser n Eträ ningún edicto 6 anuncio
que tea instenele de parte sin que abonan ice
Intereeedos e; Importe de su publicación 6 ga-
nnticen el pago, 6 rezón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
neeroe eueltos 6 40 céntimos de peseta.

Las leyere, órdeneey tac/0010r rloe v. **ende» 9,04.

car en loe Boktietes ofiestesies me leen de remitir al jefe

na adeauee 7)zetas relficr o reinee3ctive, por cuyo coneento se DIAAr g le 620e
'MIRA	`e 	  i:editores  de loe mencionados periódicos.
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persones de la Angoste Real
(«Gace t a , 7 Octubre 1917.) •
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GOBIERNO .MILITAR

grado de apremio, que consiste ea' 11

cinco por ciento del referido desee:ti/ea.,
de conformidad con lo prevenido en hl
articulo 47 de la vigente lnstruccióis de
apremios; advirtiéndoles que transcurtl-
dos cinco días desde • poblicacidn debe
presenta en el Bourene Oetczer. de la prio-
erincia, incurrido en el segundo grada<

Manuel Gómez Bernes por el concepto

de ocultación, por la Alcaldia se ha dic-

tado con feche de hoy el siguiente
Decreto: Mediante no haber satisfecho

su debito por este, expediente don Ma-
nuel Gómez Bornee, durante el plazo que
se le ha concedido, queda incurso en el
primer grado de apremio, que consiseet

nidos en el artículo 32 da la Ley
- de Orden Público, se ha levanta-
do el estado de guerra en esta
provincia, habiéndome hecho en-
trega la Autoiidad Mili t ar del
mando ere en virtud de dicho es-
tado de guerra venía ejerciendo.

Lo que hago pitblico en este
BOLETIN OFICIAL para general co-
nocimiento.

Córdoba 7 de Octubre de 1917.

—El Gobe rnador interino, Feliz
Peiro y Zafra.

de apremio. 	 •
; 	 Y para su inier 'dión en el

ca, expide la presente, 'en GÓrdobe ti e
de Septiembre de l917.—Agostin Sin-

; c.hez Rael.—V • IV .: El Alcalde, José 91..

trillo Pérez.
DE LA

— ,
Circular tstimero.1855

PROVINCIA DE CORDOBA

en el cinco por ciento del importe total
de su» débitos, de conformidad con lo
prevenido en el articulo 47 de Ia,ligente
Instrucción de 26 de Abril de 1900; ad-
virtiéndole que transcurtidos cinco dio:,
desde la publicación de la presente en el —
&versus Ovic..u. de la provincia, incrirri-

Circular número 1853
oti en el segundo grado de apremio, se- ¡anta inanicipal del Cos electoed

DE YlLLAVldieSA
g49 previene dicha Instrucción. • --41

Para so inserción en el Boresent Om- I 	 Nan. 3 853
CIAL, expido el presente,en Ceird e bs ASO

de Septiembre 4e ,1917.—Agnetin Sto-

«hez Rael.—V.• B.*: El Alcalde, load Ca-

rrillo Mezo

Dem .Antoniea . Gutierrez Romerre, See
-cretario. de la Junta neenielpal de)

Censo electoral de esta villa.
Certifico: que en el expediente que ese

instruye para la renevacido bienal de la
Uipreaacia ijanta, obra la ce' rtillicaeltin' deb

al; natural

5ado, pf0'

de edad)

lijado 6l.
arocendo
npareceri

1 Juzgado
P lado,
resolo.

ser decle
-Dado en

lernbre de
Molo

Infante.
,

1

E4 cumplimiento de órdenes 1

!cibislas de la superioridad,
)n esta fecha y previo el cum-, 	 -
Inniento de los requisitos de la1,..,
9 de Orden ,etIblico, hago en-
na en Junta itzie Antoriäades al
in9r Gobernador civil del Man-
o que venía ejerciendo durante
testado de guerra que en virtui)
e lass citadas órdenes ha queda-
o levantado en el día de hoy.
Córdoba 7 de Octubre de 1917.

%1 Gobernador Militar interino,
(criarlo L6pea 7uero.

, Habiendo regresado en la no-
che de hoy á esta capital, con
esta fecha me hago cargo de nue-
vo del mando de la provincia,
cesando en el desempeño interino
del mismo el señor Secretario del
Gobierno civil den Félix Peiro y
Zafra.

Lo que se hace piablico en este
Bourrne Onam. para general cono-

cimiento,
Córdoba 7 de Octubre de 1917.

—E1 Gobernador civil, Luis fier•

euEndez Ramos

Arriendo de Arbitrio s mentol ates
DE GORDOBA 	

.

GOBIERNO CIVIL EDICTO. —Núm. 3 856
—et

Don Agua ín Sänchee Rad, Recandedor

del impuesto sobre carruajes de lujo
de esta capital.
H go saber: que en el expediente que

se sigue por este Arriendo contra don •

. 	 .< 	 . 	 • 	 <
tenor siguiente: ,

tee 	 .i.e)S, 	 • n
'Don Antonio Granen« liorn'ero, Se-

cretario del Juzgado municipal de este
villa.

Certifico: que loe eelleree ezeieecere
municipales que siguen en sureigliedad eee
esta villa, de loe existentes, i los señoree.
don Juan Fernendez Nevado y don lose
Escobar Arribas, lo Son don Carlos Vire
ges Calvo y don Juan Serrano Ve res,

prra que conste, á loe efectos de les
vig-nle ley Electoral y cumplir lo inte-
resado por ti ttefior Presidente de la bine

1

EDICTO.—Ndite, 856,
Don Agoatin Sánchez RIT4 ReMed"

del Arriendo de Arbitrios municipales
de esta cindia
itgo saber: eitti e en ei expediente que

se sigue por este .Arriendo contra &ha
Socorro Cáceres y don Juan de Dios
Infantes, por mona impuesta por la Al-
caldia, dicha autoridad, con fecha de

hoy, ha dictado la siguiente
Providencia: Mediante no haber satis-

fecho el dato que resulta de este expe-
dientes duarnte el periodo voluntario de

cobreeza, quedan incurre a en el primer

DI LA
ell OVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3 854

Con esta fecha y previo cum-
Plirniento de los requisitos preve-

DELA

e
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La precedente concerrds ä la letra

con au original 4 que me remito y se ex-

tiende p-ra su publicación en el BOLETÍN

OFICIAL de te provincia, áloe fectos or-

den Itioa y c el vi do bueno del a • ñor

Pr, oiaerre, en Villa viciosa d 1.° de Oc.

tubre de 1917, •—Antorio Gutierrez, Se•

t: h. ro.—Carion Vergare—juan de De 1 9- ›,
• • 	 t

? l'ante.— Antonio Eicobar.—Nemisio Gu-.	 .,
tiertaz.—E S . cretario, 'Ante eio Gut:e-

• :1-p•n=---

BULETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
..oeuaevs,n••-n.•...,eavteedn-er.rrrazzarma-”veuxr....acereseconsuemewemeater

la kral del Censo electo:TI de esta villa

F con el Vilit0 bueno del señor Juez ma •

elcipal, en. funcione; ae.. expide la pre•

atente en Vi laviciesa 6 veinte y nueve de

Septiembre de mil nevecientes diez y

alete.—Visto bueno:, El Juez municipal,

Juan Calvo.—Antonio Gutierrez, Secre-

tario.--Robricadoae.

Y para que conste r remitir al ilustrí-

simo reffor Gobernador civil pera 13n in-

serción en et Beerarra OFICu de eeta pro-

vincia, expido la presente, con el visto

br3eno del señor Preaidente, en Vilavi-

losa fa 1.0 de Oc tubre de 1917.—Ante-

ido Gutierrez —V.° B.°: El Presidene,

»s6 de la Torre.
_

Certifico: que en el expediente que ee

iretruye en ex p revada Junta para au re-

rovacidn bieeal, dora fa certificaci6n del

ten n r siguiente:

Don Juan Fernandrz Nevade, Secre-

tario de la Junta local de R formas So-

cia nrs de esta villa.

Certifico: q e la expresada Junta en

'Sealón del día de hoy, e ordó designar

per unanimidad st Vveet de la retsma

• don Joeé de !a Torre Rodiigre z para Pre

eiiente de la Municipal del Cenen efec.

toral, para el prdximo bienio.

Y pare que const pongo el presente,

que firmo, con el visto huero del señor

Presidente, en VOlavicioaa ä primero de

Octubre:de teil novecientota diez y siete.

a_dV.° Pe°: Francisco F. Escobaan —Juan

. Fernandez.—Rubricadea.»

La precedente ea copia fiel de au ori-

e

(10e.1 21g ; r: iiesión celebrada

ckprreada !tanta cede el día de hoy

loa fiees de renovación Itiees.1 de le mis-

f,aas e ae. h3 1eyantsatra el a,. 	de., tenor li-
ra 	 - 4;1 n1 	 ;1 e 	 • 	 ,

ten tiguilfer :e 4 r' 	 UY
eldly en el margen.—Acta de la 9?-

11t5n prev 	 eticu4o 12 de la

' "X r̀y 	 eble.'S'ei.ioviicit5t. de Junta.

4 	 Satio`res*AnCurreet.eii

-Pee r iSeete, • ,drin joté de la Torré Rn.
. 4 	 -aes, te+. 	 tan

• d ig u Z.
• 'djil ro -4 nin`;;,g; -8 c11v', don
4 . •' 	 -e1U* 	 • 	 144. • 	;

Z....1-nandez Nevad, doi 	 Esco-

tai' I tfari fte, don j'asé Ruiz M'uticz, don

Antonio 	 Garete.
e;

En la vilLa de VilisVic/osr. g eri ero

de. Oatubre de mil novecientoe diez y

sI tte l'huid tos 7.1reY14 citación en forma

ida vitoree que n1 tnargen se expresan,
a

alee formen tu Jacta municipal del Censo

etectorid de esta pnblaciden en su mayo-

rbs, en el loca destinado al efecto y pre-

seCte yo ei iefraacripto S,cretario. Acto

ore letao, el setter Pantidente don lote de

la Torre Rodr iguez, drclató abierta la

Certifiro: que en el expediente que se

instruye en dicha junta para Ist renova

cidn bienal de la misma, obra la certifi

cación del tenor siguiente:

Don José Ruiz Muñoz, Secretario del

Ayunlamientoconstitucional de esta villa.

C-rtifico: que ton Concrjalee de mayor

edad de este A yuntemiento, excluidos el

Alcaide y los Tenientes, lo atan don 1086

Vidg tal aalVo y don Lorenzo Cabe lero

Córdoba.

Y para que conste y ne remita al ae

flor President • de la Junta municipal del

Censo electiaral, ex t .' iee e/ presente que

firmo con el visto bueno del señor Al

calda, en ViilAvici, is'a e 27 de Septiembre

ûe 1917 . —y. 0 B.°: Franciaco F. Escobar.

José Reiz.—Riabricndes.,

le; precedente es ci pie fiel de y o ori

ginal ä que me remito y se extiende los

efectos prevenidos por la regia décima

séptima da iä Real orlen d • 16 de Sep

tieenbre d 1907 y col el vit, to bueno de

elenco Pr asidt n'e en Viilavici , iea 11. 2 de

Octubre de 1917 --Antonio Gutierrez

Secretario.—V.° B O:1 sé de la Torre.

DR: MONTORO
Núm. 3 851

Don Pedro Ct lado 11 , s . , Secretario del
Juzgado municipal y, como tal. de /a
mencionad; Junta del Censo:
Certifiet: que seg6h reaulta de las ac-

tas levantadas en ei día de ayer, han aldo

designados como Vocales y suplentes pa-

ra constituir la Junta municipal del Censo

e!ectoral de este término, durante el pró,

xinuo • venidero periodo de vida legal de

esta Corporación, En jo la preeidencia de

don Rafael de Coca Guineas, como Vocal

de la junta local de 3 .ttfaarnal Socialee
los señores que a e ntinoación se expre-

en el concepto que respecto de cado

especifica:

Para Vocal
Mrtín Ge rcir Reiz, territorial.
Luir Ceatin-Velasen.

Juan j,,e Me loa nana, indus

•

hedano, te.

Don in,r, JatintO Moreno Gonzalez, Te
•arlsiate. retirada. 	 -

'Partí:Su pubdeación es e1.Bordtver 01n1:
CIAL de la pmvicl.c.t4, y tlo,f)
quienes se coonid r,graviedua 6 inde-
bidamente 'p atergeirs puedan reclamar
en el término d- di , Ë J1,5 ante el ea fier
Presidente de la Jent, provincial, expido
la preaenie con t. bueno del señor
Prr8idente, en Merouro ä e os de Octubre
de mil novrcientua diez y aiete.—Pedro
Ctiado.— V.° 13.°: El P asidente, Rafael
de Coca.

AYUNTAMIENTOS

ZUHEROS.—Ndm. 3811

Extracto de los acuerdos tornados p(
esta Corporación municipal en el l.e!
cer trimestre del año actual.

(Conclusión)

Sesión del 13, 2 ° convocatorio
re misma p resi tencia se torear°

los acuerdos eagulentes;

Dar cump l imiento 5 las disposiclore
de toa al; detiaee».

Dar conocimiento 1; ptesidencia a
que estando para terminar el plazo oete

lado para remitir e l expediente bate

ditos ä latee- y en contra del Estadn ret
pectivo ä ente Municipio, to tovía no hl
bla rnancitdo la Delega: ión de Heeiod
los datos que le pidieren pare llenarlo

estados earneroa 2 y 2 de citarlo eale
diente, ecordandoae epre por la AlcAdl

se reprndezca la paticitaa.

Se acordó señalar como 1.° y 2,0 pe

a jados erouloarios ara el cobrn ,cle Ces

nos de propios d a 15 d 31 del presentl
ierr,linendo la 8fsión.

Sesión del

ruenr 	 por fila de aristeran

Aprobar el acta de. la anterior.

Sesión del 20, 2 * convocatoria

13,jo le misma p reoidencia se tornar«

los acue dos siguienrer:

Aprobar el acial de be awerior.

Dar complooniento ä las disposiciones

*de loa t Boletines eficiates..

Se aprobó en principio el proyecto de

presupuesto municipal ordinario para el

próximo ejercicio, informado favorable-

mente por el eñor Regidor sindico y

que ea ponga al público por quince dila

Para pesarlo después la discusión y apro-

bación de la Junta tnunicipa .

Abonar 10 pesetas de socorros domi-

ciliarios a Antonio Luna Camacho pan

atender

pa dece,

n

eaio t8 'a:grit'snityn8i:nddoe liatizteerliótenr.medal

(l 

Seilön del 25

Na ()Ud° t.dirra r frcto por feas de nú•

mero rega de 'enistent , td.

Sest6n del 27, 2:1' t'•onvocatoria"

Brjede misma ,lre-si,krd.,'.

Arbr el acik

cuzt}:f em 	 disp liclon«e 	
ea

11 t:dUctr . e' Si-ñ ) ri. A c.riae qur Con fe

cha 24 .;e 	 te. Diltircib

li! 	 : 	 T2 	 ¡)di 305

crédit.09. 11 f.f.vo7 v 	 E9t3doir

nar 	 2 d4ill'édienle de

que .,ter 	 o CutO druhris &id/

tos que arrejan los iri deconlabili

se llenaron tos.
cellos

uSs'e 

aprobaron

a dosen)  el jac u e dn:É' ad1:1;;

caminos vecinales presentarlas por Id

capataces respertivos. cuyo?' 
poderle'

ser tmiininr:nndäo l loaz eeiöefixpn.edieno nte 	 reepeclio4

glaal ä que me remito y an extiende a

4 I,:e <Lelos prevenidos§ por id regla déci. i
1

. ta c5ptima de, ia Real ;orden de 16 de i

Septiembre de 1907 y con el visto bue-

ein del eenor Presideni:e-, en Villaviciosa 1

,j 2 de Octubre de 1917.—Ariturtio , Gu- '1

, -4. nrrez.—V.° B.°: José de la Turre.
%

oesión que di5 prirteipio por la lectura de cretario.—V.° B.': El Presidente, José de

los artículos 11 y 12 de la ley Electoral la Torre.

vigente y Rest orden de 16 de Septiem-

bre del ano 1907, rat enano de los doca.

mentes que tornan parte integrante de

cate expediente, para la renovación bi e .

nal de la ¡unta municipal del Censo elec

toral de esta villa.

Acto seguido se procede en la forma

prevenido por la regla décima erxte de

la aludida Real orden de 16 de Septiem-

bre de 1907 el sorteo de los marres

contribuyentes que por territorial, col i

yo y ganadería han de formar parte de

esta Junta en el bienio de 1918 y 1919 ,

lle-trIndose e efecto en presencie de to-

dos laz ccncurrentex y resultando que fes

ha neoespendido a los señoras don To

reä;, Vargas Crivo y don Juan Machu a

Esrobsr, como vocalea propietlrion, y ä

•don Joan Escobar Infante y 1 don José

Degado Rejo, como vocales suplente en

el orden indicado y respectivamente.

Conlinuadamente, y en la misma far

ma, se procedi5 ni porteo de los contri

huyentes que, en oe-cepto de indostria-

les y por impueeto de utilidades y cänon

de mina« tienen voto para comprornise-

rio en la elección de Senadores, resul-

tando elegidos lea tr a ficares don Nernesio

Gutierrez Pedraza y d..n losé Raya Mi-

randa, vocales propietario* en ezte orden;

y don Antonio Barbero Infante y don

Sancho Calero Galän, vecatei euplentee

de eqnellos. respectivamente.

Y verificado° diana sorteos y tenien-

do en cuenta lo mandado por la reepec-

tiara Real orden de 16 de Septiembre de

1907, el aeitor Pre pidente dispuso que
eeta acta original se remita al - ilustrísimo

treñor Presidente dé la Junta provincial;
copia de elle, certificada, al ilostrisimo

ftor Gobernador civIt de la 'provincia y

certificados di las certificaciones que del

!'nombramiento de los demás vocalee de

! esta junta manden tos Secretarios del

! Ayuntamiento y de; bardo pera su pu-

b'ica‹ ión en d Boorror • Oncrate 	 .

Y ne habiendo Otra cosa de qua> tra-

te ter, se eirs por termineera le'seeión. Landa
e
ildiSitid, eta a tos corcabehue, da -erinuen-

!-Iran' todf eene y firinae, 'lle fine lit:bel S •

1 crietatio cefil5 rIg'—"Toil deietai':Torre.---t

—jton Fernandez.—lasé Va-gata—Leen-
r /ti ibayentes que Faa asir, ito 	 firmad, 	 D -n Jr sé Tare r 9 räina. Heno,.

l)rr fVf,ret:n! Riiz

e • 	 • 	 . 	 ..

rallad se
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tria

Den

Don

niente

Rotz.—José Esecktta .̀%—Airtortio Eldz 	 Deo Fraeciaco Vernejo 114

. Ra Get Falez Mufa sz, i fem.

Francisco 	 . Ce,rcedo, , Te
eediacion.
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Mes de Septiembre

Sesión del V

gi tuvo efecto sor falta de asistentes.

Senón del 3 2. convocatoras

Bajo la 	 jama presiiencia se tomaron

ol 
acuerdos eiguientee:

Aprobar el acta de la anterior.

Dar cumplimiento ä las disposicionee

de lo t Baletineta oficia

Aprob ar 'a distribución de fondos pe-

d e mes actual, así como los pagos he.

dios en el mesa anterior, terminando la

anión.
Sesión del 8

No tuvo efecto por falta de asistentes.

Seii6n del 10, 2 a convocatoria

Di, a misma predi lencia 2 tornaron

loa acuerdo s aiguientee:

Aprobar d ecía de a anterior.

Dar cume'imi-nto !es diapoeicionee

de los aB ,ieainesa, terminsneo' t a sesean.-

ja lar mi -ms presidencia se tornaron

los acuerdos sigidentes:

Aprobar ei acta de in anterior.

Dar curnplianiento ä las dispoaiciones

ee los Breetiness.

Librar del capitelo de imprevistos 30

pesetas al oficial 1.° del Ayuntamiento

por gasto de viaje ä la capital para hacer

entrega en la oficina de trabajos estadís-

ticos de los Buletin de inscripción para

&meneo Censo electoral.

Comunicar por medio de edictos para

conocimiento de los interesados que en

fe próxIta se daba cuenta del expediente

instruido al mezo número 12 del reem-

p la zo de 1916 por haberse inutil'zado el

padre recientemente, terminando la se-
siän.

Sesión del 22
No tuyo efecto por falta de número

legal.

Sesión del 24, 2. a convocatoria

Bajo la mema presideecia se tomaron

los acuerdos siguientes.

Aprobar e, acta de a anterior.

D47 curnp'imiento ä las dispesicionea
ce loe 413.ble5ine8 eficialesa..

Dir 'cuenta del expedienteinstruido de
oren .riei asare' Jeez instructor deI,Regi•-

• mento ir.fe ieria de Mehl a, al soldado
del mismo Medarcto Psardes Gdmez, Cuyo
perire e ha madi iz 	 r.cientemente)
re/Libado comprobada la pebreza del
,Pzdse, acordar que procede declararlo
en- pinado del ßeivicio era fi l as, termi-
nando la sesión,

S Filón del 29
Ne pudo tener cine) por falta de nú-

mero tegat,

Del Peaito
Extr aordinaria del 18 de Agosto

No Ve efecto por falte de número

remisión ä la Delegación de Hacienda,

terminando la seaión.

Extraordinaria del 12 de.. Septiembre

Era esta versión y bajo l a presidencia

del iteñor A l calde se acordó adoptar co •

ano único medid de hacer efectivo el cu-

po y recargos aun:rizados de consumos

en el ano próximo, el reparto vecinal

que precepiú ei Reglamento vigente dela 

remo.

Aprobar el preso irreeto municipal or-

dinario arare el próximo elercicio, aal co-

rdal los reca . gos municiprees establecidos

sobre consumos, céduirs personales é in.

dustrial, terminendo le sesión.

Zehrrom 30 le Serniembr a de 1917.—

El Secretaria ., Francisco Z. fra.

' Ei pere ced rete ()erecto ha sido apro-

bado por este A y untami e nto en sesión

del día de ayer. Y p ara remitir al señor

Gobernador de la provincia, ue pone el

presen t- on Z h r- s a 3 deelctubre

1917.—Franeimo 	 B.°: El Al.

calde, José Jiménez.

. CARC:113U1 7.V.—N6 n. 3 828
yen hecho erlju licaciones de fineza al Den Jnié Peomeques Sarmiento, Aicale

Establecimiento del Pdsit 	 fiero de las 	 de acre ientai de ceta vi la.
llevadas 1 cab en el año 1908 que cots. 	 Hala saber: que formada la matricula

tan en el inverdati a de bienes y les cua- general de la contribución industrial que
te, eg ieron ä subasta en 30 de Jurel de ha de regir en este, pueb l o el pi6xirno

1909, verificincloae otros tres remates ano de 1918, queda expuesta al público

en esta Secra tarda para au exsmen y ad-sin resu'tar postores.

Aprobar once instanciis presentadas misión de reclamaciones por término . de

en demanda de oréstamos con las garan- quince diese

tía neceesrias, y que anuncie el reparti. 	 Circabuey 29 Septiembre de 4917.—

miento por ocho días para oir reclama- José Palomsque.

ciones, terminando la seeión. 	 RUTE.—N6m. 3 829

Junta municipal
	

; Don Juan Tejerri Campos, Alcalde cons•
titucional de esta villa.Extraordinaria del 20 de julio

B jo la presidencia del señor Alcalde 1 Hago saber: que aceptado per el

don jrsé Jimenez Gomez, se acordó en I Ayuntamiento de mi presi iencia, previa

esta sesión designar la comisión de la cerniera dei Sindica, el presupuesto ex-

junta que ha de examin a r y dictaminar traordinario para el año corriente, fur-

ias erientas municipales del ejercicio de mado en cumplimiento de lo ordenado

191 .5, quedatsdo ä diipesicióta de dicha por ei señor Gobernador civil en la nota

comisión re-Unida cuenta asara llenas su 1 de autorizaciónicg e l v igen te , para pagar

coma tidoVtermin a ndo la seelen .	 los atrasos concertados ä ia Excma. Di-

.Extreoadinaria di 3 da. Agosto 	 puferción proyinciel, que importan para

leri esta •• re s óe• se acordó después de este año 3,393 8(,i ' seiessequed a expues-

examinar y discuti r 1,a.cuentctimunicipril 	 to al P F:) 1i 9 .0 P" r T- J ;nce Aíro', 1 los efec-

ieferroarin f enarabierneete por 	 Gong, • tos de errfcucr 146 Je le ley Municipal.

alón aee cebarla fijando ei cargn en pese- 	 Rdte 3ede 	 de 1917.--s l. Te-

tas 22 -720',32, la- date -en 22.71933 pe- ierci•
-ENCINAS 1-2. 52 .\7,F.73. -Nm. 3.831setas y laexiat-ciae,a 0 99 cén t imos!, y 	

.1.2 a1 	 A 	 constitn-que se remite con su copia al Gobierno

civil. 	 - 	 ci-riai de etea
. 

	

np, 9bee isirniarna -ene 'n'are:tse:sida 	 Une.; saber: que le ',adíe r1 e. arbitre'es

de eaéeito depreaupeaato 	 gest .e de! exismiedienarios parta cubrir el déficit de

eepitu t o 3.0 art.. el, capitule 1 .1 . 0 artículo 1354359 pesetas que r s sulian en el [are-

único de 231 92 pesetas y que igualanen- supuesta ardía ido, fertnado y y 'hado per

te se Iremna a ea aprebación superior, la feote municipa' para el pr6x i mo año

terminando la sesión.
	 de 1918.  se encuentra de man fi seto en

Extraordinaria del 29 de, Agosto
	 la Secree . 	ee este Ayuntamiento por

E esta sesirae y b.j .- 	 a pitt,s deacia
	 térreihe de diez afee p•ra orr reciarnacio-

del señor Alealde se dió cuenta del expn-
 nea.

diente da débitos al Estado y de les cré
	

Encinae Reales 3 de Octebre de 1917.

ditas del mismo ä f.ver del Muidadei‘e 	 —Juan Ra ma.

aconienate s e. melar los catados nauta
	

MONTORO. Na n. 3 832

1 y 2 de d che expediente para su
	

Dispuezto por et Ayuntamiento de mi

Extraordinaria del 20, supletoria de la
ante, ior.

Bajo la misma presidencia se acordó

en esta sesión proceder ä repartir las

existencias que remiten en el Estableci-

miento del Pósito, señalando un plazo de

diez dlis para la admilión de inetancias

en demanda de préstamos y dar conoci-

miento ä la Sección provincial para las

que allí puedan preaentarse, terminando

la sesión.

Exenordinaria del 11 de Septiembre

Sin electo por fa ta de número

Extraordinaria del 13, supletoria de le
an erion

ledo la traban presidencia se acordó:

Contestar la Sección provincial que

este /Mello, en atención ä tener su C8 U-

ds 1 en poder de deudores y tener oen

diente un repartimiento, no puede con-

tribuir na ls que con 500 pesetas para la

crenstitricien ce la Cala Centri de créei

•

Sesión del 15 	 " 	 to avienen

I t'emir e di he S . cci 'i n que no cona•,No tuvo efscto por falta de asistentes+. •
ta que pe , la 'Ag-nei njecetiva ne he •

Sesión del 17, 2, a ¿invocatoria

ros

LA CARLOTA.—NGee 3,835

Dan Jesé VI. Rincón Garcia, Alcalde cope-

titucionai de esta atila'.

Hago saber: que formado per e' Ayun-

tamiento de esta vi•le el prey clo de pre-

supuesto ordinaria para el pita mo año

de 1918 -queda expuesto et Coi  por

término de quince días en la e• c eteufa

municipal para oir rec amad i e e .4.

	La Cerlota I.° de Oatubre 	 917.—

José M. Rincón.

MONTEMAYOR.—Na, 3 839

Don Carlos Jurado Requ e na, A cuide
constitucional de esta anea.

Hall saber: que terminada la matricu-

la del subsi ho industrial y da- comercio
de esta referida villa para el praxicno año

de 1918, queda expuesta al eübeco en la

Secretaría de este Ayer temiento por

término de quince diere para que puedan

examinarla los interesados y aducir las

rec anuaciones que sean pertinentee.

Monternsyor 4 de Octubre de 1917.—

Carlos Jurado.

Ministerio de Fomento
--

R3GLAMENTO
definitivo para la ej-cución 	 la ley de

Eeizootias de 18 de Diciembre de
1914.

(Continuación)
Art. 104. Los dueños 6 miar oraleade.

ganad;) trainehumente que ro cumplan

con les preceptos del hateen.° anterior,
inciirrirlti en la multada 50 ó 1-50 pelee

tas, que impondre et Gebernador civil.

Transporte pr &ateo
Art. 105. T do tránsPorte ee ganado

'3. vea en comercio de cebadad, Sed

Meüdo ä idénticas inedialasi que el tele-

tuado por 'ferrocarril.

Art 106. Para Ja ex/mi:mirla de ga•
cerdos se aplicará lo piecrepntedo en
capitulo a.°

Art. 107 Para subvenir 4 lee gastes

que la derdefección ocasione, las C,;(npa•

raías navieras quedan . auteriz n'es
ap icen' la tarifa siguiente:

Ganado equino y bovino
Por :ade expediairen de una fi cinco ca-

tervas, una peseta.

Por cada expedición de:mis g diez, 2,64

para

presidencia contratar en subasta pública

la cobranza del arbitrio especial establecí-

do sobre los puestos pan ¿coz que se ti-

ttlin en las cd:es y plaza de esta ciudad

y ventas en ambulancia durante el año

de 1918, en cumplimi e nto y ä los efectos

del articulo 29 de la Instrucción de 24 'de

Enero de 1905, desde hoy y por el plazo

de diez días qu eda de manifi elo en mates

oficinas municipales el expediente de so

referencia, dentro de calle plazo puede

consultarse por cuantas pereonaa lo con-

sideren conveniente y presentar por es-

crito las reclamaciones que crean opor-

tunas.

Montoro 2 Octubre de 1917.—B., Va-

cas.
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Por cada expedición de 11 á 25, cinco.

Por cada expedición de 26 en adelan•

te, 7 50

Ganado porcino, ovino y ceprino

Po cada expedición de une e 10 cabe-

zas, una: peseta.
Por cada expedición de 11 g 60, 2,50

Por ceda expedición de 50á 260, cinco.
Por cada. expedieien de ms de 200,

Aves

Por cada ciento de aves, 025 pesetas.
Los derechos consignados en esta tari-

fa no podrán aplicarse mas que uns sola
e

vez ä cada expedición, siempre que loa
animales embarcados pertenezcan al mis-

mo (fuello y cualquiera que sea el reco-

«ido que efeci fien.

Art. 108 Los barcos destinados al

/transporte de animales por eia fluvial 6

-maritima serán desinfectados en' la forma

'siguiente:

a) Desembarca& el ganado, deberá
quemarse el material que haya servido

de camas, los estiércoles y restos do ali-

mentos que haya en el departamento;

b) Asimismo aerin destruidos por el

fuego los materiales de madera ut !izados

como vallas provisionales ptra el trans-

porte;
Se hará el raspado y barrido del

suelo y paredes del departamento, que-

mando lo que se deserenda;

d) Lavado con agua proyectada con

manga;

e) Desinfección con vapor á presión

6 con las fórmulas y productos determi-

nados en el artículo 155.

CAPITULO X

Feriare mercados y exposiciones, 	,
Art. 109. Todo ganadero 6 dueño de

animales, para llevarlos ä cualquier feria

6 mercado, aun en tiempos de norrnali-

edad sanitaria, debenä proveerte de

Importuna guía, expedida en la forma y

eieeWeenes que se expresan en el 'dice,

Ite97.
i

'litio' iot ganialOis iiiie sean presenta- 1,

1
dallan una-terie 6 mercado, • lleven 6 no

benita »aleada ä que se ha hecho rafe- i

bebes, serán reconocidos por el Insten- 1

ter de Higiene y Sanidad pecuarias de

elereic i • . Si llevan gola, dicho reconoci-

»lento será gratuito; si no la llevan, el

samadero satisfará al Inspector munici-

pal, 6 en au detecto al provincial peco!.

de, la cantidad de cinco pesetas por cada

lote de animales de un mismo dcreno, y

todos los que se encuentren en el mismo

caso se colocarán en un sido »pede, fue-

ra del real de la feria 6 del sitio en que

el mercado se celebre.
Art. 110. En caso de estar declarada

alguna epizootia de gran poder contagio-

so, el Ministro de Fomento, á propuesta

de la Junta Central de Epizootiae, adop-

tará las disposiciones necelarias para que

por la Autoridad gubernativa correspon-

diente se prohiba la celebroción de !as

7,66 pesetr s.

1
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ferias, concursos 6 mercados que se con-
sidere preciso, y dictará las órdenes opor-
tunas pera que ä las ferias, mercados y
concursos ó exposiciones cuya celebra-
ción no se haya prohibido, no concurran

animales que, por los puntos de que pro-
cedan, puedan i levar ei menor peliro de

contagio, y exigiéndose, en t ‘ , do capo, le
presentación de la guía de origen y sani-
dad que se previenen en el articulo ante

rior.

La falta de presentación de dicha gula
será penada en estos casos con la mu ta

de 50 pesetas.
Art. 111. Dichas disposiciones serán

notificadas e las Autoridades municipales
reepectivaa, y publicados en los Boleti-
nes Oficiales correspondientes.

Art. 112. El Inspector provincial y el
municipal de Higiene y Sanidad pecase,

riss, atenderán con especial interés ä

cuanto se relaciona con la celebración de
dichas ferias, mercados y exposiciones, y

cuidarán, bajo au responsabilidad, de que

en ellas se cump l an las medidas sanita-
rias ordenadae en este Reglamento y

cuantas tiendan ä impedir el desarrollo
de enfermedades contagiosas.

En el caso de que fuera preciso mayor
número de Inspectores para cuidar de
una fria 6 concurso, se designarán, en
comisión, por la Dirección General de
Agricultura, los que se consideren nece-
sarios para prestar dicho servicio.

Art. 113. Todos los Alcaldes é ins-
pectores municipales están obligados ä
remitir al Gobernador civil y á la Inspec-
ción provincial de Higiene y Sanidad pe-

cuarias, respectivamente, en el mes de

Enero de cada ano, una comunicación

eapresando las fechas en que se han de

celebrar, en las respectivai localidades,

las ferias y mercados habitualee, y de las

disposiciones adoptadas pera la protec-

ción de los animales contra las enferme-

dades infecto contagiosas. El incornpii-

eelleeso de eete requisito sed castigado

con multa de 100 I 260 peeetse.

En el caso de establecerse tí organizar-

se alguna nueva feria, mercado 6 concur-

so, deberá participarse al Gobernador ci-

vil 6 Inspector provincial, por lo menos

con un mes de antelación, no permitién-

dose la celebración de aquellos que no

hubiesen cumplido el indicado recluí-

tito.

Art. 114. En todos loa Municipios

será obligatorio llevar un registro en que

figuren todos los encerraderos, pomadas,
paradores, caballerizas de plus de toros
y demás locales públicos dedicados ä ale •

jar animales, ya en tiempo normal, ya
durante las ferias y mercados. Los Alca'.

des é Inspectores de Higiene y Sanidad

pecuarias están obligados á ejercer sobre

todos y cada uno de ellos la más escru-

pulosa: vlgilancia.

Los rxpresados locales deberán reunir

condiciones adecaedas al oso á que re

1
 Córdoba 6 de Octubre de 191'
Oficial Pagador, Juan Noville.—n 

• - EI

Ei primer Jefe, Portal.

JUZGADOS

MONTORO.— Núo. 3 820
Don Eduaedo Delgedopolinayo,

,	 instrucción de esta ciudad y 2

I 	 tido,

Por el presente edicto ruego y el
ä todas las autorldedes é individuo'
policía judicial de la Nacitln, proa
la busca de una mula que al Onai
seg ará, propia del vecino de \NI
Rio Francieco Chamorro Delgado,
le loé hurtada en la tarde del die
y dos de Sepiien bre anterior cnanc
taba pastando en -sei sitio de loa Gil

del término de dicha villa, la que d
contranse la pondrán ä disposición
te Juzgado con las personas en
poder se encuentren, ti no acreditan o
legitima adquisición; así como 4 la buce
y captura de loreautores de au busto, In
que de ser habidos los pondrin á mi
posición en la prisión de este partido,
pues aal lotengo mandado en el asmaric
que por tal hecho instruyo.

Dado en Montoro ä tres de Octubre de
mil novecientos diez y siete.--Ednardo

Delgado.—Ei Secretario,Juan Fern oda,

Senas de la caballería
Una mula de siete y medio ano, 1140

metros de alzada, ' pelo castkito 03Ulf0,

con lunares blanco. en loa cose lira y
cinchera y el hierro de la compaela 4,11

Fénix Agrícola. letra V., número 10 es
I. cadera izquierda.

A dminIstradon de (bici&
o

Citaciones y emplazamiento £2

materia criminal
Bajo loa apercibimientos procedentes es

derecho, se cita 6 emplaza por los J.em

cimiento en tres del actual, para adquirir t 	 fija, á contar desde la fecha de la i

mediante concurso de proposiciones libres
400 quintales métricos de cebada y 521 I

de habas, para suministrar al ganado del I 	

de la ley de Enjuiciamtento.Criminual,

mismo hasta findel presente ano, se imana-

Habiendo sido autorizado ente Estable-

— —

ANUNCIO. —Núm. 8.844 	
1

 ces '6 Tribunales respectivos á las 
Pr.

I 

nación .1_., anuncio en ente perlód lt.

oficial, con arreglo si loa articule 178,

rieñala 6 dentro del término que ole

sonas que ä continuación se explen2e
para que comparezcan el día que ele&

de la leyt a
886 del Código de Justicia Multis y

de Enjuiciamiento Mili ck

ica,

cia por el prevente para que los patudo- I
	

Núm. 3 818

Oba, cuyas

 domiciliada 
Ill

f 

'
res dedichoe artículos que deseen preaen-

tan propokicionee * puedan hacerlo en las tinaRamIeZntEeSePnEr6;c1  j ilef ;U

oficies:1 de 'esta Yeguada Militar (Cuartel constancias y paradero actual se igoOrcain:

ðe Regina), dentro del plazo de die: días, 

1 

perjudicada en causa que instruyo° n

que empezarán á contarse desde el si- I muerte de an hermano Manue l , wad*

guiente al en que:aparezca inserto este 1 en Lagunidas, de este térnainot el diel

anuncio en';',e1 Bolsee Oriciee de esta ! de Junio último; comparec erá a rlle d

on dt6enni n isnt roo dccei 6 dni edze Pringo dej Cíe

En las citadas oficinas estire e diepoli- 1 judozbgaade
provinch.

Ci6n dedos proponentes e' pliego de con-. 'i declaración en dicha cau sa Y ä ";13rilli'r

dicionea sobre las cua l es han de comprar- :. truida del contenido del artículo 109 de

se los artículos de refereecia; siendo de 	 la Ley de Enjuiciamiento Crimin 2l i Pre'
„,fari

cuenta de los vendedores los gastos de ' 'viniéndole que el ..o comparece '
i 
e r.

anuncios y los de transporte y acarreo de el perjuicio ä que haya lila'.

las especies hasta los almacenes del cor- -

Im p. «Le Opinión.. Brial:leo Laparliltijo de Mingahovee.

destinen y estar cuidadosamente atendi-

dos, y no podzän ser utilizados mientras

no tengan pera ello la autorivición del

Alcalde concedida previo reconocimien-

to é informe favorable del correspon-
diente Inspector de Higiene y Sanidad

pscuarias.

Los que sin la expresada autorización

utilice pate el servicio público los loca-
les que poseen, serán castigados con la

multa de 60 ä 160 pesetas.

Art. 115. Tan pronto como en un fe-

rial, mercado, etc., se observe un caso de
enfermedad infecto • contagiosa, se proce-

derá en e acto el aislamiento de los ani-
males enfermos y ä la deainfeccien del

loca l 6 Orza que ocupar a n. La Autoridad

local y la Guardia civil prestarán su con-
curso directo para que dicha operacio-

nes se e:ectüen con rapidez.

Ineurriran en la malta de 250 á 600

pesetas los Inspectores de Higiene y Sa-

nidad pecuarias 6 los Veterinarios que

hubiesen expedido la gula sanitaria de
loa animales ä que hace referencia el pá-

rrafo anterior, ä menott que logren pro.

bar su irresponsabilidad. En igual multa

incurrirán los Alca l des que hubieran au-

torizado la gula con fecha en que hubiera
declarado en la localidad una enferme-
dad infecto-contagiosa en la misma espe-
cie de ganado, y los conductores de ani-
males, cuando los que hayan llevado ä la

feria sean distintos de loa que fueron re-
conocidos al expedir la guía.

Art. 116. La aparición de una enfer-

medad epizoittica en p ea feria, mercado,
etcétera, se comunicanä al Gobernador
civil é Inspector provincial, para que éste

lo haga ä la Disección General de Agri-

cultura en el mismo día y, ä ser posible,

por telégrafo. 	 e*/

(190t) iinward)

YEGUADA M iLITAR
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